
 

SUBVENCIONES A PROYECTOS DE ACCIÓN SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES REALIZADOS POR ENTIDADES 
PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2026 

ANEXO VII. ACEPTACIÓN O RENUNCIA DE LA SUBVENCIÓN, REFORMULACIÓN DEL 
PROYECTO Y SOLICITUD DE PAGO ANTICIPADO 

 
 
 
D/Dª ...................................................................., con DNI núm. ............................., en nombre y 
representación de la entidad ............................................................................................, con NIF núm. 
………………………………. y sede central o delegación en la provincia de León, sita en la calle 
………………………………………………, núm. ..…, en el municipio de ……………………, con CP 
………. 

EXPONE: 

Que habiendo sido notificada a esta Entidad la propuesta provisional de resolución de la convocatoria 
de subvenciones a proyectos de acción social y servicios sociales, año 2026, por la que se propone la 
concesión de una subvención, 
 
Que una vez examinadas las condiciones y requisitos de la citada subvención: 
 

 RENUNCIA a la subvención. 

 ACEPTA la subvención (propuesta provisionalmente) en todos sus términos, manteniendo el 
proyecto y presupuesto presentado inicialmente, comprometiéndose a cumplir las obligaciones 
establecidas en la misma y demás disposiciones que sean de aplicación. 

 ACEPTA la subvención (propuesta provisionalmente) y solicita la sea admitida la 
REFORMULACIÓN del proyecto que se adjunta para adaptarlo a la cuantía propuesta, respetando 
el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, aportando informe explicativo de los cambios 
introducidos, así como el nuevo desglose presupuestario. 

 
En caso de aceptación de la subvención propuesta, ¿solicita el pago anticipado del 50 % de la 
subvención? 
 

□ Sí. 

□ No. 

 

Que declara que la entidad no es deudora por resolución de procedencia de reintegro de subvenciones. 
 
Y para que conste, y surta los efectos oportunos, suscribo la presente declaración, 

 
En …………………, a …… de ……………………… de 2026. 

Fdo.: ……………………………………. 

(Representante legal) 
 
 
NOTA: La propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 
hasta que no se notifique la resolución definitiva. 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN. 


